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Núm. 131.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos,

Los anuncios se dirigirin á la re^ 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

K^

lOM^IM (QIFIKGIAIL BB VâllàBBlItB»
del Martes 1? de Noviembre de 1842.

ARTICULO DE OFICIO.

Circulár para que se faciliten guias para el interior de géneros 
extrangeros y frutos coloniales cuyos derechos de Puertas 

estaban satisfechos antes de i.o de Noviembre de 184^«

rntendenda de la Provincia de Falladolid.zz: 
Las Direcciones generales de Aduanas y Aran-- 
celes. Rentas Unidas, y Contaduría general de 
Valores, con fecha 3 del actual me dicen lo 
siguiente :

Por el Ministerio de Hacienda se ba comu
nicado á esta Dirección general de Aduanas con 
fecha 2.4 de Setiembre último la orden siguiente:

„ Exemo. Sr. : El Regente del Reino se ha en
terado del expediente promovido por varios co
merciantes de Cartagena en solicitud de que se 
les faciliten guias para el interior de géneros ex
trangeros y frutos coloniales, cuyos derechos de 
Puçrtas estaban satisfechos antes de i.® de No
viembre de 1841; y en su vista, conformándose 
S. A. con el parecer de esa Dirección general, de 
la de Rentas Unidas y de la Contaduría general de 
Valores, se ha servido resolver que no se niegue 
la guia de los géneros existentes antes del expre
sado dia i.“ de Noviembre, siempre que cons
te que pagaron los derechos de Puertas a la Em
presa respectiva; que se cancelen las obligaciones 
otorgadas de estar á la resolución de este asunto, 
y que no se exijan otras; previniéndose al Inten
dente de Cádiz que cese en sus gestiones sobre 
este particular. De orden de S. A lo comunico a 
V. E. para los efectos consiguientes.”

Y lo trasladamos á V. S. para su inteligencia, 
la de esas Oficinas y efectos consiguientes; en el 
concepto que deberá insertarse en el Boletin ofi
cial de esa Provincia para que llegue á noticia del 
comercio.

Lo que se inserta en el Boletin oficial para 
conocimiento del Comercio. Valladolid 18 de Oc-r 
tabre de iZ^^^z^iRamon Barbaza.

Circular mandando á todos los Señores Eclesiósticqs qn« 
esten afectos al servicio de las Iglesias Parroquiales pre
senten en la Contaduría de Rentas una copia testimoniada del 

título ó nombramiento con que sirven sus cargos.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.:=z 
Bl Señor Contador de Rentas de esta Provincia 
en oficio de ayer me dice lo siguiente.

Para que esta Contaduría pueda regularizar 
con la seguridad y acierto que desea el pago de 
asignaciones del Clero Pai roqulal de esta Provin
cia, evitando á la vez á los Ayuntamientos de 
sus pueblos todo compromiso en que pudieran 
envolverlos la satisfacion de cantidades proceden
tes de la contribución del Culto y Clero a Ecle^- 
siásticos que, aunque afectos al servicio de la 
Iglesia, no por eso forman parte del Clero Parro
quial, pues que estando en el goce y posesión de 
las Capellanías y Beneficios, ó Prebendas ecle
siásticas que disfruten, no asi están en el dere
cho á percibir las asignaciones que el Gobierno 
tiene señaladas únicamente a los Curas Párrocos, 
Tenientes, Ecónomos, Beneficiados y Vicarios 
que son los que al margen se detallan, y con 
el doble objeto de conocer cúal de estas ca
tegorías representa cada uno de los Eclesiásticos 
que componen el Clero Parroquial de la Provin
cia, evitando que alguno pretenda considerarse 
como Cura Párroco cuando haya de ser otro su 
carácter ó representación en el Sacerdocio: con
sidero indispensable que V. S. se sirva invitar 
por medio del Boletín oficial a todos los Señores 
Eclesiásticos que se miren afectos al servicio de 
las Iglesias Parroquiales de la Provincia, a que 
presenten en esta Contaduría una copia testimo
niada del título ó nombramiento con que sirvan 
sus cargos, ó en su defecto un atestado o docu
mento del Gobernador de la Diócesis á que cor
respondan que determine su verdadero carácter 
en el Sacerdocio, visado por el Alcalde constitu
cional del pueblo respectivo, bajo la prevención 
que de no verificarlo, ni los Ayuntamientos ha-
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8812. 
brán de facilitates buena cuenta alguna en parte 
de pa^o de sus asignaciones, ni esta Contaduría 
podrá convertir en carta de pago formal los reci
bos que faciliten sin que preceda un conocimien
to que es de absoluta ,n,ecesidad para regularizar 
este servicio y evitar abonos improcedentes,

¿o que se inserta en el Boletín ojí-cial:para 
conocimiento de los Señores Bclesidsticcrs iqiie se 
in Jican esperando camplan á la mayorsbreve^ 
dad con la presentación de dichos documentos 
por el interés que de sayo -exige esta medida. 
Falladolid aS de Octubre de x 3^2.. —Barno  a 
Barbaza.

M márgep. ,

Asignación Anual. , 
CLASES. ps: va. ■

Cura Párroco........ .. . . . .) 5
vicario perpetuo. . . . . ..13
Tenientes. ’
Ecónomos. . < a. .o-.»-ajgpQ.
Beneficiados. -

Circular mandando preseritar-an estarÍJjtenclencJa; ios expe- 
dientes de subasia d.e Pueslo.s públicos y ramos^arrendables, 
las matrículas del Sbbsidio ¡ñdu^trial y Comercial y las 

relaciones de -Frútos-Civiles.

Intendencia de la Provincia de Valladolid, Z3 
Dictadas por el Gobierno las disposiciones mas 
acertadas con el fin de que das Diputaciones pro-» 
vinciales anticipen el «eñalamiento .de ¡los cupos 
de cada pueblo por la contribución ,de Paja y 
Utensilios para el año próximo de a 848, y que los 
Intendentes lo hagantambien de los respectivos á 
Rentas provinciales, no podría tener efecto este 
último extremo si los Ayuntamientos desenten-? 
diéndose de las reiteradas invitaciones que se les 
ha dirigido, no Ilenasen el deber importante de 
remitir á la Capital los expedientes de subasta de 
Puestos públicos y ramos arrendables^ para que 
obtenida su aprobación, se conozca el deficit que 
haya que cubrir por repartimiento con el fin de 
completar el cupo de los encabezamientos. Por 
lo mismo la Intendencia celosa en el cumplimien
to de las ordenes del Gobierno, y satisfecha á la 
vez del que anima á las Corporaciones populares 
tan interesadas en el conocimiento de los impues-? 
tos como en la igualdad de su derrama, no duda 
que sin olvidar la necesidad de acudir con tiem
po á esclarecer los datos y orillar las dificultades 
que se presenten, facilitarán con los antecedentes 
necesarios la mas extricta religiosidad en la distrb 
bucion de las contribuciones; y se prometeique 
mirando los Ayuntamientos con una particular 
predilección asunto tan importante, evitaran á la 
Intendencia el duro conflicto de adoctar medidas 
enérgicas y el disgusto de imponer las multas á 
que desde luego se hagan acreedores los que al 

transcurrir los seis pr-imeres dias de Noviembre 
inmediato no hubiesen presentado los expedientes 
de los indicados remates, puesto que el término 
fatal señalado en el Boletín oficial, número io5, 
del Jueves t,° de Setiembre^ parardúltimo rema
te tes él dia dé mañana.

Por otra parte, siendo los justos deseos, del 
’'Gobierno el que se .reúnan Jos mas ¿pronto posi
ble los datos necesarios para venir en conoci
miento de las cuotas que correspondan por el 
Subsidio industrial y contribución-de Frutos Ci
viles, se encarga tambien á los respectivos Ayun
tamientos que para el dia ao del eitado Noviem
bre sin falta remitan á esta Intendencia las matrí
culas dél citado Subsidio industrial y de Comer
cio ydas relaciones de Frutos Civiles., que por 

-uno y otro concepto deben satisfacer Jos pueblos 
en el próximo año de 1848, sujetándose en la 
dación de estas últimas á los modelos é'instruc
ción que se circuló en .26, de Setiembre próximo 
pasado.
: . Ultimamente <esta Tntcrideneia confia en el 
acreditado patriotismo, celo 'y obediencia á la 
ley, de que tienen dadas pruebas los Ayuntamien- 
^. de esta Provincia , y norduda que penetrados 
decsía verdad, como también que el Gobierno 
se. b^lla .dispuesto, á aliváar-ep lo posible la per 
nosa cajiga de la rec^udacipn di? hs contribucio
nes, según lo demuestran los Decretos que se im- 
s.e)rtar4n émebípróximo BoUtiOvi Goopcrarao gus- 
Íps^s.-.á ;,l.a reaúz.aciún de tan importante pc^ryicio, 
Valladolid ,8o : de ' Qotubre de ’J^^a.-^^. J. R, 
Juan Diaz ¿Argüelles. ; ,

■ ’ Tercera inserción^.

Circular sobre la admísion de los Billétes‘del Tesoro de la 
creación de ag de Mayo-de'este;año.

- ' Intendencia de Ja Provincia de Valladolid.z= 
La Contaduría de Rentas de esta Provincia con 
fecha de ayer me dice lo siguiente:

' „La negociación de los 600,000 reales que 
en Billetes del Tesoro de la creación de 39 de 
Mayó del año corriente ha de verifiearse en 
esta Provincia á tenor de lo resuelto por S. A. el 
Regente del Reino en órden de ay de Agosto 
último, presenta una ventaja muy notable á los 
deudores de la Hacienda pública para que pue
dan sol ventar sus descubiertos; pues verificando 
por aquél medio, ó sease la adquisición del refe
rido papel que se expende por disposición del 
Gobierno en Ja Administración de Rentas de esta 
Provincia; ivienen á reportar un 36 por 100 so
bre la cantidad que represente el papel adquirido.

Está misma ventaja está en el caso de lucir á 
favor de Jos. contribuyentes de esta Capital deu
dores á las contribuciones extraordinarias d® 
Guerra, Subsidio industrial é impuesto de Fru-
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tos eiyiles por desenbiertos basta fin de Diciem
bre de 184^ ? como en todo caso de malograr 
ocasión tan oportuna habrían de satisfacer á me
tálico sus respectivos débitos, no puede estar en 
sus intereses el dejar de aprovecharse de los be
neficios que en sí llevan.

j4i .efecto seria conveniente el que V. S. esti
mase dar publicidad á esta manifestación en el 
primer Boletín oficial de la Provincia, haciendo 
se reproduzca en los dos siguientes, pues si son 
ya muchos los contribuyentes que se han . apro
vechado de aquellas ventajas, pudieran dejar de 
lucir á favor de otros tantos por carecer de este 
conocimiento?’

Lo que rae ha parecido conveniente se in
serte en el Boletín oficial manifestando que, ha
llándose en el interes de los contribuyentes veri
ficar el pago de sus descubiertos en los enuncia
dos Billetes, esta Intendencia^ conformándose 
con la propuesta de la Contaduría de Provincia, 
y sin perjuicio de que ya esta ventaja se tiene 
con antelación anunciada aL público, dá con esta 
fecha la órden oportuna á la Administración de 
Rentas para que vuelva nuevamente á invitar á 
los deudores de Frutos civiles y Subsidio indus
trial para que realicen sus pagos en dicha forma, 
y se oficie con igual objeto al Ilustre Ayunta
miento constitucional de esta Ciudad por lo que 
respecta á ambas contribuciones extraordinarias 
de Guerra; pues que reclamadas como están de 
esta' Corporación las 'notas individuales de deudo
res para primeros- del mes entrante, duro será, 
pero preciso é indispensable, agitar la recauda
ción hasta el .extremo .de usar de las medidas 
coercitivas que señala el decreto de S. A el Re
gente del Reino de 9 de Setiembre último, el 
que será tanto mas doloroso einplearle, cuanto 
expendidos los referidos Billetes no les quedará 
otro recurso, á los deudores que pagar á metá
lico, perdiendo el beneficio del 26 por 100 que 
ahora les ofrece la adquisición de aquellos. Valla
dolid 26 de Octubre de 1842, .= Ramón Barbaza.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.=; 
Por órden de S. A. el Regente del Reino de 15 
del actual , comunicada á esta Intendencia por la 
Dirección general de Rentas Unidas en 28 del 
mismo, se ha resuelto la supresión del título de 
Marqués de Casa Bayon, á solicitud de Don Pe
dro Zoilo Bayon. Lo que se inserta en el Boletín 
oficial para conocimiento del público. Valladolid 
a8 de Octubre de 1842.. ~ Ramón Barbaza.

Diputación provincial de Valladolid. =: Por 
órden de S. A. el Regente del Reino de ly de 
Setiembre último, inserta en él Boletín de, 24 

del mismo numero 115, se manda que los Ayun
tamientos formen un Padrón exacto y nominal 
de la población por sexos y edades, arreglado al 
modelo número 1.® tambien inserto en dicho do- 
cumento oficial, encargando su conclusion para 
el 29 del actual, fijándole despues al público 
para oír las reclamaciones de los vecinos, y rec
tificado que sea, se remita a esta Superioridad 
antes del 15 de Noviembre próximo con el re
sumen en extracto igual al modelo número 2.^

La Diputación, en su virtud, ha acordado que 
los Ayuntamientos de la Provincia cumplan el 
contenido de la citada circular, sugetándose ex— 
tiictameote a cuanto en ella se dispone, diri- 
giéndola al termino prefijado el referido Padrón 
nominal con el estado numero 2.'^; en la inteli
gencia de que serán responsables de la menor 
omisión en este punto. Dios guarde á V. mu- 
dios años. Valladolid 29 de Octubre de 1842.= 
El Presidente Julián Sánchez Gata. —José María 
Çano, Secretario. ” Señores Presidente y Ayun
tamiento constitucional de....

ORDEN GENERAL DEL DISTRITO DE 29 DE 
OCTUBRE DE 18.42 EN VALLADOLID,

. Articulo unico. £1 Exemo. Señor Capitan 
^.^ríoral ha recibido la orden de S. A. ^ cuyo con-“ 
tenido es como sigue.

Exemo. Señor: S. A. el Regente del Reino se 
ha servido dirigirme el decreto siguiente.

„Los Gefes, Oficiales é individuos de tropa 
del Eié.^cito que en el año de 1823 prefirieron la 
snerte de prisioneros despues de haber combatido 
en defensa de la libertad á la de adherirse al par
titio antinacional, que apoyado en un Ejército 
extrangero re.ctableciera el poder absoluto, se hi
cieron dignos de la gratitud de la patria; y que
riendo darles una muestra ostensible en recom
pensa del singular mérito que en tan aciaga épo
ca contrageron por su lealtad y constancia en 
sostener sus juramentos, he venido en decretar, 
como Regente del Reino durante la menor edad 
de la Reina Doña Isabel 11, y en su Real nom?- 
bre, lo siguiente:

Artículo i.° Se concede una cruz de distin
ción, arreglada al adjunto modelo, á los Genera
les, Gefes y Oficiales é individuos de tropa que 
fueron conducidos prisioneros de guerra á Fran
cia en el año de 1823, despues de haber com
batido en defensa de la libertad y de la indepen
dencia nacional.

Art. 2.° La expresada condecoración será d.e 
oro para los Generales, Gefes y Oficiales, y de 
plata para los individuos de tropa.

Art. 3.° Para calificar el derecho de los que 
aspiren á la expresada cruz se formará en cada 
Capital de distrito militar.una Junta, compuesta
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del General èegundo Gabo del nnsmo; de dos Ge- 
fes, xjue no bajen de la clase de Coroneles , y de 
dn Capitan secretario, sin voto, que nombrará 
el Capitan general del mismo Distrito.

Art> 4.° Los pretendientes á dicha condecora
ción, si se hallaren en servicio activo, dirigirán 
sus instancias por conducto de sus respectivos 
Gefes al Inspector del arma á que pertenezcan, 
quien las pasará al General segundo Cabo respec
tivo, Presidente de la junta, a fin de que, exa
minadas por la misma, se remitan al Ministerio 
de vuestro cargo con el objeto de que por el mis
mo, hallándose justificado el derecha de los aspi
rantes , 6€ proceda á la expedición de los corres
pondientes diplomas. Los individuos que se hallen 
retirados, ó no pertenezan ya á la carrera mili
tar, acudirán directamente con sus solicitudes al 
General segundo Cabo del Distrito en que residan.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo nece
sario á su cumplimiento. ~El Duque de la Vic
toria. =:'Dado en Madrid á 17 de Octubre de 
1842.. —A Don José Ramón Rodil.”

De orden de S. A. lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y cumplimiento en la parte que le 
toca. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
íz,4 de Octubre de r842i. zzzRodil.zz: Señor Capi
tán general del 8.® Distrito.

Én su virtud, y por la autorización que con’‘ 
cede á 5. £. €l articulo 3.°, ha tenido por con- 
veniente nombrar para vocales de dicha Junta, 
que presidirá el Exemo. Señor General segundo 
Cabo del Distrito Mariscal de Campo Don Ra
món Teijeiro, al Señor Brigadier del Regimiento 
de EUlaviciosa, número q° de Caballería, Don 
Miguel Senosiain, y al Señor Coronel del Re^ 
gimiento Infantería Cazadores de Isabel 11, 
número 2.7, Don Fausto Elio, y para Secretorio 
de la misma al Comandante graduado Capitan 
del último Cuerpo Don Genaro Garcia del Busto. 
Igualmente se ha servido prevenirme S. E. en
cargue d los Señores Comandantes militares de 
las Provincias del Distrito lo manden publicar 
en los Boletines ojiciales para que por este me
dio pueda llegar á noticia de los interesados que 
tengan derecho á solicitar esta condecoración, rz 
De la propia órden de dicho Exemo. Señor , se 
hace saber en la general de este dia para su co
nocimiento y demas efectos cor respondientes, zzz 
El Coronel Gefe de Estado Mayor, Leonardo 
Bonet, zzz Es copia, zzi Bonet.

vw xji/t/v&A/VM/WAyvwww&ywtA/wwwv^/wtyt/wtfoo^ tuv  ̂wv

ANUNCIOS.
Se halla vacante la plaza de Médico titular de la 

villa de Villar de Ciervos, Provincia de Zamora. La 
dotación consiste en 6,€00 rs. pagados por trimestres 

con la mayor puntualidad, previo repartimiento veci
nal, aprobado por la Exema. Diputación Provincial, 
que hace efectivo el Ayuntamiento: es libre el faculta
tivo de toda clase de contribuciones, y pechos conce- 
giles. La población consiste en 200 vecinos poco mas 
ó menos. Se admiten memoriales durante el término 
de treinta dias desde el anuncio. Los aspirantes dL 
rigirán las solicitudes, francas de porte, al Señor 
Presidente de Ayuntamiento,

Se halla vacante la plaza de Cirujano de Villalva 
de Adaja, partido de Olmedo, su dotación consiste 
en 108 fanegas de trigo y 70 cántaras de mosto, co
bradas por el facultativo, y ademas se le abonan 8 
ducados del fondo de propios para la renta de la casa; 
los partos se pagan á 10 rs., los que se afeitan en sus 
casas abonan media fanega de trigo, y por separado 
los golpes de mano airada: se admiten solicitudes di
rigiéndolas , francas de porte, al Señor Presidente 
del Ayuntamiento hasta el 3o de Noviembre próximo, 
en cuyo dia se proveerá dicha vacante.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 3o de Octubre de 1842.

Reate# va.

Han ingresado en este dia correspondien
tes á 72 imposiciones, de las cuales 5 
son de nuevos imponentes................4íS34..

El Director de semana, Manuel de Alday.

MONTE DE PIEDAD.

En todo el presente mes de Octubre se 
ha auxiliado por dicho establecimien
to á 11 familias con la cantidad de . . 5,920-.

Se han devuelto por un desempeño. ... 157..

El Director de semana , Antonio María del Valle.

En Torrecilla del Valle, Partido de Medina del 
Campo, desaparecieron el 21 de Octubre dos potras 
quincenas una roja y otra castaña oscura, propias 
de Vicente Polinio, vecino de dicho .pueblo. La per
sona que supiese de su paradero se servirá dar aviso 
al expresado su dueño, quien abanará los gastos y 
demas que hayan causado.

Independencia constante de la dg-lesia Dispaníí 
j" necesidad de un nuevo concordato, por ql Ilustrí
simo Señor Obispo de Canarias. Un tomo en octavo 
prolongado de 450 páginas, se vende á i4 rs. en 
rústica en la librería dé Félix Mateo, calle de.Orates.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 4*

MCD 2022-L5



SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del JlTartes i.® de Noviembre de 1842.
------------- 1 1 ¡«-ía • «'cw ;» 3♦ ^^ "wg» «g-'   -................

, ARTICULO DE OFICIO.

Administración principal de Bienes nacionales de la 
Provincia de Valladolid.

Venta de bienes del Clero Secular.
VWVWVíAjWwtJlA/U

ANUNCIO NuM. 215.
Mediante el aHanamíento que se ha manifes

tado á satisfacer las cantidades mas altas en que han 
sido valuadas las fincas nacionales que á conti
nuación se expresan, el Señor Intendente de esta 
Provincia por decretos de 24 del actual, se ha. 
servido señalar para sus remates el dia 14 de Di
ciembre venidero y horas que se dirán, los cuales 
tendrán efecto en esta Capital, ante el Señor Juez 
de primera instancia, con mi asistencia, citación 
del Procurador del Común y Escribano del ramo; 
y en las Cabezas de Partido judicial de Valoria y 
Medida del campo por las radicantes en los mismos, 
ante sus Jueces de primera instancia , con asisten
cia del Administrador subalterno ó representante, 
citación del Procurador del Común y Escribano, 
á saber:

Fincas cuyos remates se anuncian.

JBe diez á diez y media de su mañana.

Üna heredad de tierras de pan llevar que en tér
mino de Castronuevo perteneció á la Fábrica de 
Iglesia Parroquial del mismo; consta de y4 pedazos, 
que hacen en junto 63 obradas y 55i estadales: vale 
de renta anual aS fanegas de trigo y cebada por rai
mad; y en venta según la tasación pericial 12,688 rs. 
13 mrs,; y según la capitalización formada por la 
Contaduría del ramo 16,120. Tiene esta finca la car
ga piadosa de 349 rs. ly mrs. de limosna á favor de 
los Beneficiados, y su arriendo vence en 1846, por 
lo que el comprador estará obligado á respetaría.

De diez y media á once de id.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en el 
propio termino de Castronuevo perteneció al Benefi
cio que poseyo Don Felipe de Blas; consta de 46 pe
dazos, que hacen en junto 47 obradas y i58 estada-

^^ renta anual 24 fanegas de morcajo y 
cebada por mitad; y en venta, según la tasación pe
ricial 9,266 rs, 9 mrs.; y según la capitalización for
mada por la Contaduría del ramo 10,800. Tiene esta 

nca a carga piadosa de 43 misas cantadas á 6 rs. 
y i rezadas a 4 rs. a favor.’del Beneficiado, y su. 

arriendo vence en 1860; pero el comprador solo 
está obligado á respetar los tres primeros años, se
gún Reales órdenes.

De once á once y media de id.

Otra heredad de tierras de pan llevar y viñas, 
que en término de la indicada villa de Castronuevo 
perteneció al Beneficio Vacante; constan las tierras 
de 56 pedazos, que hacen en junto 53 obradas y yo 
estadales; y las viñas de 2 pedazos, que hacen en 
junio 3 avanzadas y í6o cepas: vale todo de renta 
anual 24 fanegas de morcajo y cebada por mitad; 
y en venta, según la capitalización formada por la 
Contaduría del ramo 11,220 rs.; y según la tasación 
pericial 11,621. Tiene esta finca la carga piadosa á 
favor de los tres Beneficiados de 42 misas cantadas y 
3i rezadas, y su arriendo vence en 1860; pero el 
comprador solo está obligado á respetar los tres pri
meros años, según Reales órdenes.

De once y media á doce de id.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en 
término de la mencionada villa de Castronuevo per
teneció á la Fábrica de Iglesia Parroquial de San
tiago de esta Ciudad; consta de yo pedazos, que 
hacen en junto 69 obradas y 558 estadales: vale de 
renta anual 26 fanegas de trigo y cebada por mitad; 
y en venta, según la tasación pericial 12,096 rs.; y 
según la capitalización formada por la Contaduría 
del ramo 14,040. Se ignora las cargas piadosas que 
tenga, y su arriendo vence en 185o; pero el com
prador solo está obligado á respetar los tres prime
ros años, según ideales órdenes.

De doce á doce y media de la tarde.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en térmi
no de la misma villa de Castronuevo perteneció á la 
Fábrica de Iglesia Parroquial del Salvador de esta 
Ciudad; consta de 16 pedazos, que hacen en junto 15 
obradas y 646 estadales: vale de renta anual i3o rs.; 
y en venta, según la tasación pericial 3,164 rs. i3 
mrs., y según la capitalización formada por la Con
taduría del ramo 3,900. No resulta gravada con 
carga alguna, y su arriendo vence en i85o; pero 
el comprador solo está obligado á respetar los tres 
primeros años, según Reales órdenes.

De doce y media á una de id.

Otra heredad de tierras de pan llevar queen térmi
no de la citada villa de Castronuevo perteneció á los 
Beneficios de la Parroquia de S. Miguel de la misma^

MCD 2022-L5



S86 
consta de So pedazos, que hacen 3^ obradas y o3o 
estadales: vale de renta anual 24^ fanegas de trigo y 
cebada por mitad; y en venta, según la tasación pe
ricial 6,8oi rs.; y según la capitalización formada 
por la Contaduría del ramo i3,23o. No resulta gra
vada con carga alguna, y su arriendo vence en i85o^ 
pero el comprador solo está obligado a respetar los 
tres primeros anos, según Reales órdenes.

De una á una y media de id.

Una heredad de tierras que en término de Vi
llanueva de Duero perteneció á la Fábrica de Igle
sia Parroquial de la misma; consta de 5 pedazos, 
que hacen en junto 14 obradas y 61 estadales: vale 
de renta anual 9 fanegas de trigo y 9 de centeno; y 
en venta, según la tasación pericial 4,057 rs.; y 
según la capitalización formada por la Contaduría 
10,800. Tiene de carga piadosa 78 rs. por 22 mi
sas; y el comprador estará al resultado dei expe
diente de arriendo fortnado al efecto.

De una y media á dos de id.

Una heredad de tierras que en término de Tras- 
pinedo perteneció á la Fábrica de Iglesia Parro
quial del mismo; consta de 19 pedazos, que hacen 
en junto 18 obradas y 41 estadales : vale de renta 
anual 31 fanegas de centeno y cebada por mitad; y 
en venta, según la tasación pericial 7,012 rs. 10 
mrs.; y según la capitalización formada por la Con
taduría 13,020. Tiene de carga piadosa 7 misas, 
un oficio doble y una vigilia, y su arriendo sigue 
por la tácita, pero el comprador estará al resultado 
del expediente que se halla instruido al efecto.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados los dias y horas referidas; en 
el concepto de que las fincas de que se trata están 
declaradas de menor cuantía, y por consiguiente 
que el importe en que cada una quede rematada y 
adjudicada se ha de satisfacer en dinero metálico en 
20 plazos iguales, de un año cada uno, celebrándose 
dos remates, uno ea esta Capital, y otro en las ca
bezas de partido de Valoria y Medina del Campo 

por las radicantes en los mismos, con arreglo al ar
tículo 11 de la ley de 2 de Setiembre del año últi
mo y el 7.° de la instrucción de 15 del mismo. Va
lladolid 27 de Octubre de 1842. = Agustín Teijón.

Venta de bienes del Clero Secular.
Juzgado de primera instancia de Valladolid. = 

El Señor Intendente de esta Provincia, usando de la 
facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
Instrucción de 1.® de Marzo de 1836, se ha servi
do señalar el dia 15 de Noviembre .inmediato y 
horas de once y media á dos de su tarde para la 
subasta de las cinco suertes en que se ha dividido 
la finca nacional siguiente:

Una heredad de tierras de pan llevar que en tér
mino de la Ciudad de Rioseco perteneció á la Fá
brica de la Iglesia de Santa Maria de la mismáj 
consta de 25 pedazos que hacen en junto 99 obradas, 
3 cuartas y 27 estadales, y las cinco suertes en que 
se ha dividido, que se subastarán de media en me
dia hora cada una , son á saber:

1 .® Compuesta de 2 pedazos de cabida en junto 
de 20 obradas, una cuarta y 10 estadales, tasada ea 
13,782 rs. 17 mrs.

2 .^ De 5 pedazos con 19 obradas, una cuarta y 
37 estadales, capitalizada en 12,540 rs.

3 .® De 5 pedazos que hacen 19 obradas y una: 
cuarta, capitalizada en 12,510 rs.

4 .® De 6 pedazos con 20 obradas y 23 estada
les, capitalizada en 13,230 rs.

5 .® De 7 pedazos con 20 obradas, 3 cuartas y 
57 estadales, capitalizada en 14,030 rs.

Está gravada esta finca con un censo redimible 
de 5,237 rs. de capital y 157 rs. y 11 mrs. de ré
ditos anuales á favor de D. Mariano de Castro, 
vecino de Palencia, cuyo gravámen queda impuesto 
para en lo sucesivo sobre la 5.® suerte, quedando 
las demas libre de toda carga: Y la citada subasta 
tendrán efecto el dia y horas señaladas en una Sala 
de las Casas Capitulares de esta Ciudad, con su
jeción á las reglas y condiciones prescritas en la ley 
é instrucción de 2 y 15 de Setiembre de 1841. Va
lladolid 24 de Octubre de 1842. z:Beniio Calero de 
Cáceres.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio^ frente de la Catedral, mim. 4-
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